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LAS SOCIEDADES NO PUEDEN DELINQUIR SOLO 
LAS PERSONAS

ά[ŀresponsabilidadpenalde laspersonasjurídicasconstituyeun
tema de permanentediscusiónen la doctrina penal. A pesarde
que nuestraslegislacionespenalesse mantienenaún, al menos
comoreglageneral,en la tradiciónjurídicadel principioSOCIETAS
DELINQUERENONPOTEST,la discusióndoctrinal sobrela validez
de este principio se ve constantemente renovada por la
necesidad de aplicar medidas directamente a las personas
jurídicascon la finalidadde hacermásefectivala represiónen el
terrenoŜŎƻƴƽƳƛŎƻέ

(Percy García Cavero, La Persona Jurídica como Sujeto
PenalmenteResponsable,Editorial IB de F, pág., 61, Edición ,
BuenosAires,Argentina,2010)



LAS SOCIEDADES NO PUEDEN DELINQUIR SOLO 
LAS PERSONAS

άtŜǊƻen la actualidad,pesea la existenciaςcomo hemosvisto-
de numerosasleyes que siguen este criterio, autores de gran
prestigiocomo EugenioZaffaroniy EdgardoDonna, entre otros,
siguenafirmandoen susesplendidostratadosde DerechoPenal
que las personas jurídicas no pueden ser responsabilizadas
penalmentedebido a que, en esencia,son incapacesde acción,
de tipicidado deŎǳƭǇŀōƛƭƛŘŀŘέ

(JuanMaría del Sel, SocietasDelinquere, ¿Potesto non potest?,
EditorialIBdeF,pág., 91, Edición, BuenosAires,Argentina,2010)



RESPONSABILIDAD OBJETIVA

RESPONSABILIDADOBJETIVA Č SE INCURREEN ELLA
INDEPENDIENTEMENTEDELA CULPA,TIENEPREPONDERANCIA
LAPRODUCCIONDELDAÑOČ ENESTATEORIASEBASANLAS
NUEVASIDEAS DE LA RESPONSABILIDADPENAL DE LAS
EMPRESAS.

BIEN JURIDICO TUTELADO.





RAZONES DE LA RESPONSABILIDAD 
PENAL DE LA PERSONA JURÍDICA

Lapropia Exposiciónde Motivos del CódigoPenalde 2010 nos da la
clave de la razón para dicha decisión: ά{ƻƴnumerosos los
instrumentosjurídicos internacionalesque demandanuna respuesta
penalclarapara laspersonasjurídicas,sobretodo en aquellasfiguras
delictivasdonde la posible intervenciónde las mismasse hace más
evidente (corrupción en el sector privado, en las transacciones
comercialesinternacionales,pornografíay prostitución infantil, trata
de sereshumanos,blanqueode capitales,inmigraciónilegal,ataquesa
sistemasinformáticosΧ).έ.

Sinembargo,posteriormentea la entradaen vigordedichareforma,la
OCDErecomendóal EstadoespañolάǾŜƭŀǊpor todos los mediospara
queseconcretenloscriteriosde «debidocontrol» -asícomola cargay
el nivel de prueba de esta norma de responsabilidad-, con el fin de
garantizarla coberturade toda la seriede situacionesespecíficamente
previstasenel anexoI de la Recomendaciónde2009(Χύέ



RAZONES DE LA RESPONSABILIDAD 
PENAL DE LA PERSONA JURÍDICA

<<Moralidad y legalidadsesolapany entrecruzany esel compliance
el queponea cadaempresaen sulugar. >>

Y de este modo llegamosal punto donde nos encontramos,con una
regulaciónpormenorizadadel artículo 31.bis, graciasa la entrada en
vigor de la LO1/2015, donde se especificanlos requisitosque debe
tener un modelode prevenciónde delitos paraque tengael valor de
eximente.

Pero ademásde las exigenciasinternacionales,hay dos razonesde
políticacriminalbásicasparala redacciónactual:

1) Conseguirque los empresariosactúencomopolicíapreventivosen
susorganizaciones

2) Conseguirque, cuando a pesar de esta vigilancia, el delito se
produce,que el empresariocolaborecon lasautoridadespara ayudar
a descubrirel delito y a la personaresponsable.



RAZONES DE LA RESPONSABILIDAD 
PENAL DE LA PERSONA JURÍDICA

ά9ƭempresariorespondepues puede dominar la situación. El
empresario responde porque se encuentra en posición de
garantede que susempleadosno cometeránhechospunibles.
El empresariorespondeporque el autor ha actuadoen interés,
supuestoo real, del titular de la empresa.έ (Marco Antonio
Terragni, Delitos Empresariales,Imputación a las Personas
Físicaspor delitos dolososo culposos,en la obra Ensayossobre
Derecho Penal Económico y de Empresa,Editorial Jurídica
Continental,pág., 149, SanJosé,CostaRica,2013)



RAZONES DE LA RESPONSABILIDAD 
PENAL DE LA PERSONA JURÍDICA

ά9ƭempresariorespondeporque ejerce el dominio sobre sus
subordinadossobre la basede (a) la organizaciónjerárquicade
la empresa. Eldominio resultade: (b) Poderdar órdenes. (c) El
acopio de información.έ (Marco Antonio Terragni, Delitos
Empresariales,Imputación a las PersonasFísicaspor delitos
dolososo culposos,en la obra Ensayossobre DerechoPenal
Económicoy de Empresa,Editorial JurídicaContinental,pág.,
161, SanJosé,CostaRica,2013)



RAZONES DE LA RESPONSABILIDAD 
PENAL DE LA PERSONA JURÍDICA

ά9ƴla empresamoderna, sin embargo,es muy usual que las
decisiones se tomen de manera colegiada, lo que hace
necesarioprecisar si la responsabilidadpenal alcanzade la
mismaforma a todos los miembrosdel órganode decisión. La
doctrina penal contemporánea rechaza unánimemente la
posibilidadde configurarun delito colegialen el que todos los
miembros respondanpenalmente por su sola pertenencia al
órgano colegiado de decisión.έ (Percy García Cavero, La
ResponsabilidadPenalpor decisionescolegiadasen el ámbitode
la Empresa,en la obra EnsayossobreDerechoPenalEconómico
y de Empresa,Editorial JurídicaContinental,págs., 229 y 230,
SanJosé,CostaRica,2013)



RAZONES DE LA RESPONSABILIDAD 
PENAL DE LA PERSONA JURÍDICA

ά[ŀcompetenciajurídico-penalesclaraen el casode miembros
que votan formalmente a favor de la decisión penalmente
relevante, con independenciade si su voto, al momento de
emitirse, pueda considerarsecausal o no del sentido de la
votación. Estoúltimo solosepuedeentendersi esquesetiene
en cuenta que el llamado a tomar la decisión es el órgano
colegiado. Porlo tanto, el hechopenalmenterelevanteno esel
aporte propio de cadauno de los miembros,sino el hechodel
órgano colegiado conjuntamente realizado.έ (Percy García
Cavero,LaResponsabilidadPenalpor decisionescolegiadasen el
ámbito de la Empresa,en la obra EnsayossobreDerechoPenal
Económicoy de Empresa,Editorial JurídicaContinental,pág.,
235, SanJosé,CostaRica,2013)



RAZONES DE LA RESPONSABILIDAD 
PENAL DE LA PERSONA JURÍDICA

I. Nebis in ídemy responsabilidadobjetiva

Una de las primerascuestionesque se plantearoncon la entrada en
vigor del art. 31.bis CP,fue si con la inclusiónde la responsabilidad
penalde laspersonasjurídicasseproducíauna vulneracióndel ne bis
in ídem. La negativaa tal posibilidadfue unánime. La condena,allí
dondeseprodujera,seríapara la personafísicaque en virtud del art.
31 CPy segúnel art. 30 CPen relación con el art. 28 CPdebiera
respondercomoautor, o del art. 29 CP,paraloscómplices,siendoque,
a la personajurídica,sucondenasealcanzaríavíaart. 31.bisCP.

άŜǎposible establecer la responsabilidad penal del empresario,
administrador,gerente o representantepersona física por el delito
cometidopor la personajurídica,cuandoéstadevieneresponsableal
no haberse establecido un sistema de compliance penal cuya
implantación le incumbía, aun cuando no haya participado como
autor materialen loshechosŘŜƭƛŎǘƛǾƻǎέ





ARTICULO 1

ARTÍCULO1- Objetode la presenteley

Lapresenteley regulala responsabilidadpenalde laspersonasjurídicas
respectode los delitos contempladosen la LeyN.° 8422, Leycontra la
Corrupcióny el EnriquecimientoIlícito en la FunciónPública,de 6 de
octubrede 2004, en susartículos45, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 55, 57 y 58y
losdelitoscontempladosen la LeyN.° 4573, CódigoPenal,de 4 demayo
de 1970, en susartículos347, 348, 349, 350, 351, 352, 352 bis, 353,
354, 355, 361, 363, 363 bis y 368 bis, el procedimiento para la
investigacióny el establecimientode dicha responsabilidadpenal, la
determinaciónde lassancionespenalescorrespondientesy la ejecución
de estas, asícomo los supuestosen los cualesla presenteley resulta
procedente.

Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidadpenal individual de las
personas físicas por la comisión de cualquiera de los delitos
mencionadosenel párrafoprimerodeesteartículo.





Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la 
Función Pública

Artículo 45.- Enriquecimiento ilícito. 

Artículo 47.- Receptación, legalización o encubrimiento de 
bienes. 

Artículo 48.- Legislación o administración en provecho propio. 

Artículo 49.- Sobreprecio irregular. 

Artículo 50.- Falsedad en la recepción de bienes y servicios 
contratados. 

Artículo 51.- Pago irregular de contratos administrativos. 

Artículo 52.- Tráfico de influencias. 

Artículo 55.- Soborno transnacional* 

Artículo 57.- Influencia en contra de la Hacienda Pública. 

Artículo 58.- Fraude de ley en la función administrativa. 



CODIGO PENAL

Artículo 347. Cohecho impropio. 
Artículo 348. Cohecho propio. 
Artículo 349. Corrupción agravada. 
Artículo 350. Aceptación de dádivas por un acto cumplido. 
Artículo 351. Corrupción de Jueces 
Artículo 352. Penalidad del corruptor 
Artículo 352 bis. Supuestos para aplicar las penas de los artículos del 340 
al 345 
Artículo 353. Enriquecimiento ilícito. 
Artículo 354. Negociaciones incompatibles. 
Artículo 355. Concusión. 
Artículo 361. Peculado. 
Artículo 363. Malversación. 
Artículo 363 bis. Peculado y malversación de fondos privados 
Artículo 369. Supresión, ocultación y destrucción de documentos. 
Artículo 369 bis. Venta o distribución de documentos públicos o privados 



ARTICULO 2

Lasdisposicionesde la presenteleyseránaplicablesa:

a) Las personas jurídicas de derecho privado costarricenseo
extranjero,domiciliado, residenteo conoperacionesen el país.

b) Las empresas públicas estatales y no estatales y las
instituciones autónomas, que estén vinculadascon relaciones
comerciales internacionalesy cometan el delito de soborno
transnacional,asícomo los delitos de receptación,legalizacióno
encubrimientode bienes,productodel sobornotransnacional.



ARTICULO 2
Paraefectosde la presenteley, la personajurídica de derechoprivado costarricensees
aquellaconstituiday domiciliadaen el país,con independenciadel capitalde origen.

Lapersonajurídicaextranjerase presumedomiciliadaen CostaRicasi tuviera en el país
agencia,filial o sucursal,o realizaraalgúntipo de contrato o negocioen el país, pero solo
respectode losactoso contratoscelebradospor ellas.
Lapresenteley también seráaplicablea las personasjurídicaso de hechoque operen
mediante la figura del fideicomiso,sociedad,corporacióno empresade cualquierclase,
fundacionesy otras asociacionesde carácter no mercantil, que tengan capacidadde
actuary asumirla responsabilidadjurídicade susactos.
Las empresasmatrices serán responsablescuando una de sus subordinadas,o una
empresa bajo su control directo o indirecto, incurra en alguna de las conductas
enunciadasen el artículo anterior, cuandoobtenganun provechodirecto o indirecto se
actúeensunombreo representación.
También serán responsables,conforme a la presente ley, las personasjurídicas que
cometanlasconductascitadasen beneficio,directo o indirecto, de otra personajurídica
o actúencomosusintermediarios.
Laspersonasjurídicasdescritasen los párrafosanteriorestienen el deber legal de evitar
la comisiónde los delitos descritosen el artículo 1 de esta Ley. Encasode no hacerlo,
seránresponsablespenalmentesegúnlo establecidoen el artículo 18 de la LeyN.° 4573,
CódigoPenal, de4 demayode1970.



ASUMIR POSICION DE GARANTE. VIGILANTE.



CODIGO PENAL

ÅCódigo Penal N. 4573

Artículo 18. Formadel hechopunible.

El hechopunible puede ser realizadopor accióno por omisión.
Cuandola ley reprime el hecho en consideraciónal resultado
producido,responderáquien no lo impida si podía hacerlo,de
acuerdocon lascircunstancias,y si debíajurídicamenteevitarlo.



CODIGO PROCESAL PENAL

Artículo281. Obligaciónde denunciar

Tendránobligacióndedenunciarlosdelitosperseguiblesdeoficio:
a) Losfuncionarioso empleadospúblicosque los conozcanen el ejerciciode sus
funciones.
b) Losmédicos,parteras,farmacéuticosy demáspersonasque ejerzancualquier
ramo del arte de curar, que conozcanesoshechosal prestar los auxiliosde su
profesión,salvoque el conocimientoadquiridopor ellosesté protegido por la ley
bajoel amparodel secretoprofesional.
c) Las personasque por disposición de la ley, de la autoridad o por un acto
jurídico tengan a su cargoel manejo, la administración,el cuidadoo control de
bienes o intereses de una institución, entidad o persona, respecto de delitos
cometidosen su perjuicio o en perjuicio de la masao patrimonio puesto bajo su
cargoo control y siempreque conozcanel hechocon motivo del ejerciciode sus
funciones.

Entodos estoscasos,la denunciano seráobligatoriasi razonablementearriesgala
persecuciónpenal propia, del cónyuge,o de parientes hasta tercer grado por
consanguinidado afinidad,o de unapersonaqueconvivaconel denuncianteligada
a él por lazosespecialesdeafecto.



ARTICULO 3

Vicisitudesde la personajurídica
Cuandola personajurídica presuntamenteresponsablepor las conductas
descritas en el artículo 1 de la presente ley, se absorba, transforme,
adquiera,fusione o escinda, luegode ocurridosloshechosgeneradoresde
responsabilidad,seseguiránlassiguientesreglas:

a) Si se extinguiera por efecto de una absorción, transformación,
adquisicióno fusión, la personajurídica absorbenteo nueva será objeto
del procedimientode responsabilidadque regulala presenteley y sehará
acreedorade lasconsecuenciasque sederivende él.

b) Si se escinde,todas las personasjurídicasque hayanparticipadoen el
procesode escisión,bien comoescindenteso beneficiarias,estaránsujetas
al procesoy a lassancionesde la presenteley. Encasode que ocurrauna
disolución aparente, cuando la persona jurídica continúa su actividad
económicaa travésde otra nuevapero mantienela identidad sustancialde
sus clientes, proveedores,empleados,o de la parte más relevante de
todos ellos, continúa teniendo la responsabilidadpenal de la persona
jurídicadisuelta.



ARTICULO 4

Atribuciónde responsabilidadpenalde laspersonasjurídicas:

Seránpenalmenteresponsableslaspersonasjurídicas:
a) De los delitos cometidosen nombre o por cuentade estas(1), y en
su beneficio directo o indirecto(2), por sus representanteslegaleso
por aquellosque, actuandoindividualmenteo comointegrantesde un
órganode la personajurídica,estánautorizadosparatomar decisiones
en nombre de la personajurídica(3) u ostentan facultadesgenerales
de organizacióny control dentro de esta(4).

b) De los delitos cometidos, en el ejercicio de actividadesde las
personasjurídicasy por cuenta y en beneficio directo o indirecto de
estas,por quien, estando sometido a la autoridad de las personas
físicas mencionadasen el inciso anterior, han podido realizar los
hechospor haberseincumplido gravementepor aquelloslos deberes
de supervisión, vigilancia y control de su actividad, atendidas las
concretascircunstanciasdel caso.



ARTICULO 4

c) Delos delitoscometidosen nombre o por cuentade estas,y
en subeneficiodirecto o indirecto, por mediode intermediarios
ajenosa la personajurídica,perocontratadoso instadospor sus
representantes legales o por aquellos que, actuando
individualmenteo comointegrantesde un órganode la persona
jurídica,estánautorizadospara tomar decisionesen nombrede
la persona jurídica, por haberse incumplido gravemente por
aquelloslos deberesde supervisión,vigilanciay control de su
actividad,atendidaslasconcretascircunstanciasdel caso.

Laspersonasjurídicas no serán responsablespenalmente en
los casosen que las personasfísicasindicadasen los incisos
anteriores hubieran cometido el delito en ventaja propia o a
favor de un tercero, o si la representación invocada por el
agente fuera falsa, sin perjuicio de la responsabilidadcivil o
administrativaen quepudieranincurrir.



ARTICULO 4

La responsabilidad de las personas jurídicas no excluye la
responsabilidad individual de la persona física, sean estos
directores o empleados o de cualquier otra persona que
participe de la comisión de las conductas citadas en este
artículoy quesedeterminarápor lo dispuestoen otras leyes.

Código Penal N. 4573
Artículo25. Cumplimientode la ley.

No delinquequien obrareen cumplimientode un deber legalo
en el ejerciciolegítimodeun derecho.



ARTICULO 5

Independencia de la responsabilidad penal de las personas 
jurídicas:

La responsabilidad penal de las personas jurídicas será
independiente de la responsabilidadpenal de las personas
físicas y subsistirá aun cuando, concurriendo los requisitos
previstos en esta legislación, se presente alguna de las
siguientessituaciones:

a) Lapersonafísicaresponsableno hayasido individualizadao
no haya sido posible dirigir el proceso en contra del posible
responsableindividual.



ARTICULO 5

b) Cuandoen el procesopenalseguidoen contra de la persona
física aludida se decrete el sobreseimiento definitivo o
provisionalconforme a la legislaciónprocesalpenal, o alguna
causadeextinciónde la acciónpenalparala personafísica.

c) Cuandono haya sido posible establecerla participacióndel
responsableo los responsablesindividuales,siemprey cuando
en el procesorespectivosedemostrarafehacientementeque el
delito se cometió dentro del ámbito de las funciones y
atribucionespropiasde laspersonasseñaladasen el incisoa)del
artículo4 de la presenteley.



DUE DILIGENCE Y PREVENCIÓN DE DELITOS (COMPLIANCE PENAL)



ARTICULO 6

Promoción de la adopción de un modelo de organización,
prevenciónde delitos,gestióny control.

El Ministerio de Economía,Industriay Comercioy el Ministerio
de Justiciay Paz,en coordinacióncon las institucionespúblicas
que correspondansegúnsuscompetenciaslegales,promoverán
la instauración del modelo de organización, prevención de
delitos, gestióny control previsto en los artículos8 y 10 de la
presente ley, el cual será facultativo, así como la adopciónde
programas de transparencia y ética empresarial, y de
mecanismosinternos anticorrupción y de control interno por
partede laspersonasjurídicascostarricenses.





ARTICULO 7

Encargado del modelo

Toda persona jurídica que adopte el modelo facultativo de
organización,prevenciónde delitos, gestión y control deberá
tener un encargado de supervisar el funcionamiento y el
cumplimientode dichomodelo. Elencargadodeberácontarcon
autonomíarespectode la administraciónde la personajurídica,
de susdueños,sussocios, susaccionistaso susadministradores.
Podráejercerlaboresde contraloríao auditoríainterna. Quedan
exceptuadasde esta obligaciónlas personasjurídicasindicadas
en el artículo10de la presenteley.



ARTICULO 7

El órgano de direccióny la administracióndeberánproveer al
encargadode prevenciónde delitos los mediosy las facultades
suficientespara el desempeñode susfunciones. El encargado
deberá establecer,junto con la administración de la persona
jurídica, un programa dirigido a la aplicación efectiva del
modelo de organización, prevención de delitos, gestión y
control, así como un sistemade supervisióneficiente,a fin de
detectarsusfallas para modificarlooportunamentede acuerdo
conel cambiode lascircunstanciasde la personajurídica.



ARTICULO 8

Modelo de organización, prevención de delitos, gestión y control

El modelo de organización,prevenciónde delitos, gestión y control
deberá guardar relación con los riesgospropios de la actividad que
realiza la personajurídica, su dimensión, giro, complejidady con su
capacidad económica, con el objetivo de prevenir(1), detectar(2),
corregir(3) y poner en conocimiento de las autoridades
correspondienteslos hechos delictivos abarcadospor la presente
ley(4).

A excepciónde lo dispuestoen losartículos9 y 10de la presenteley,el
modelo anteriormente descrito deberá contener, como mínimo, lo
siguiente,así como cualquierotra condiciónque sea establecidavía
reglamentaria:

a) Identificarlasactividadeso losprocesosde la personajurídica,sean
habitualeso esporádicos,en cuyocontextosegenereo incrementeel
riesgodecomisiónde losdelitosquedebenserprevenidos.



ARTICULO 8

b) Establecerprotocolos, códigosde ética, reglas y procedimientos
específicosque permitan a las personasque forman parte de la
personajurídica,independientementedel cargoo la funciónejercidos,
programar y ejecutar sus tareas o labores de una manera que
prevengala comisióndedelitos.

c) Instaurar protocolos o procedimientospara la formación de la
voluntad de la persona jurídica, de adopción de decisionesy de
ejecucióndeestas.

d) Fijarprocedimientosen el áreade administracióny auditoríade los
recursosfinancieros, que permitan a la personajurídica prevenir su
utilizaciónen la comisióndedelitos.

e) Crearreglasy procedimientosespecíficosparaprevenirilícitosen el
ámbito de concursos y procesos licitatorios, en la ejecución de
contratosadministrativoso en cualquierotra interaccióncon el sector
público.



ARTICULO 8

f) Determinar la extensiónen la aplicacióndel código de ética o de
conducta,o de las políticasy los procedimientosde prevenciónde
delitos, a terceros o socios de negocios,tales como proveedores,
distribuidores, prestadores de servicios, agentes e intermediarios,
cuandoseanecesarioen funciónde losriesgosexistentes.

g) Disponer de modelos de gestión de los recursos financieros
adecuadospara impedir la comisión de los delitos que deben ser
prevenidos.

h) Ejecutarun programade capacitaciónperiódicasobreel modelo a
directores, administradores, empleados y terceros o socios de
negocios.

i) Programarun análisisperiódico de riesgosy de verificación del
modelo, y de su eventual modificación, cuando se pongan de
manifiesto infraccionesrelevantesde sus disposicioneso cuandose
produzcancambiosen la organización,en la estructurade control o en
la actividaddesarrolladaqueloshagannecesarios.



ARTICULO 8

j) Acordar un sistemadisciplinarioque sancioneadecuadamenteel
incumplimientode las medidasque prescribael modelo, de acuerdo
conla formadeadministraciónde la respectivapersonajurídica.

k) Realizaruna auditoría externa de su contabilidad,conforme a lo
establecido en el reglamento de la presente ley o cuando las
autoridades del Ministerio de Haciendalo requieran. En caso de
encontraraparenteshechosilícitos,el auditor externo tiene el deber
dedenunciaranteel MinisterioPúblico.

Lasobligaciones,prohibicionesy sancionesinternasdeberánseñalarse
en la reglamentaciónque la personajurídicadicte al efecto y deberán
comunicarsea todos los trabajadores,directores, administradores,
empleadosy terceros o sociosde negocios. Estanormativa interna
deberáser incorporadaexpresamenteen los respectivoscontratosde
trabajo y de prestación de servicios de todos los trabajadores,
directores,administradores,empleadosy proveedoresde la persona
jurídica, incluidoslosmáximosejecutivosdeesta.



ARTICULOS 9 Y 10 (EXCEPCIONES)

ARTICULO9 Č EMPRESASPUBLICASČ LEYCONTROL
INTERNO.

ARTICULO10Č PEQUEÑASYMEDIANASEMPRESASČ LEYDE
FORTALECIMIENTODELASPEQUEÑASYMEDIANASEMPRESAS.

LA PREVENCIONLA EJERCEELORGANODE DIRECCIONO LA
ASAMBLEADESOCIOSSEGÚNLANATURALEZA.

SEESTRUCTURAUNAPREVENCIÓNREDUCIDA.
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ARTICULO 11

Clasesde penas

Laspenasaplicablesa laspersonasjurídicassonlassiguientes:
Principales:

a) En todos los delitos aplicablesa la presente ley siempre se
impondrá una sanciónde multa de mil hasta diez mil salarios
base*, conexcepciónde lasempresascontempladasen el artículo
10 de la presenteley a lascualesse les impondráuna sanciónde
multa de treinta a doscientossalarios base. Si el delito está
relacionado con un procedimiento de contratación
administrativa,a la personajurídica responsablese le aplicarála
multa anterior o hastaun diez por ciento 10%) del monto de su
oferta o de la adjudicación,el que resulte ser mayor y, además,
inhabilitación para participar en procedimientosde contratación
públicapor diezaños.

* 4,560,000,000



ARTICULO 11

La determinación del monto de la multa a imponer a las empresas
públicas estatales y no estatales, y las instituciones autónomas,
deberá considerar la eventual afectación a la prestación de los
serviciospúblicosquepudieraocasionarla cargaeconómica.

b) Pérdidao suspensiónde los beneficioso subsidiosestatalesde los
quegoce,por un plazode tres a diezaños.

c) Inhabilitaciónpara obtener subvencionesy ayudaspúblicaspara
contratar o participar en concursos o licitaciones públicas o en
cualquierotra actividadvinculadaconel Estado,por un plazode tres a
diez años. La inhabilitación se extenderá a las personas jurídicas
controladaspor la personajurídica directamente responsable,a sus
matricesy a sussubordinadas.



ARTICULO 11

d) Inhabilitaciónparagozarde beneficioso incentivosfiscaleso de la
seguridadsocial, por un plazode tres a diezaños. Lainhabilitaciónse
extenderáa las personasjurídicascontroladaspor la personajurídica
directamenteresponsable,a susmatricesy a sussubordinadas.

e) Cancelación total o parcial del permiso de operación o
funcionamiento, las concesiones o contrataciones obtenidas
producto del delito. Estapenano seaplicaráen el casode que pueda
causargravesconsecuenciassocialeso dañosseriosal interéspúblico,
comoresultadodesuaplicación.

f) Disoluciónde la personajurídica. Estasanciónsolo podrá aplicarse
si la personajurídicahubierasidocreadaal soloefectode la comisión
del delito o si la comisiónde delitos constituyesuprincipal actividad.
Esta pena no se aplicará a las empresaspúblicas estatales o no
estatalesni a lasinstitucionesautónomas.



ARTICULO 11

Dispuestala cancelacióno disoluciónde la personajurídica, el juez
comunicarála sanciónal registrocorrespondiente,parasupublicación
en el diario oficial y cancelaciónde inscripcióny, en caso de que
corresponda,al Registro Nacional para la respectiva anotación de
bienes. Existiráimposibilidadlegal para que se tramite su absorción,
adquisición,transformación,fusióno escisiónde una personajurídica
u otra figurasimilar.
Cuandodebaliquidarseel patrimoniode unapersonajurídicaen razón
de la presente ley, los derechos reales inscritos y los derechos
laborales,ambosde tercerosde buenafe, tendránprioridad sobrelas
demás obligaciones que deban satisfacerse, incluyendo la pena
pecuniariaeventualmenteimpuesta.
La autoridad judicial ordenará, ante la seccióncorrespondientedel
Registro Judicial de Delincuentes y cualquier otro registro que
corresponda, la anotación de la sanción penal que se le haya
impuesto. Estaanotaciónse mantendrápor el plazo de diez años a
partir del cumplimientoefectivode la sanción.



ARTICULO 11

Laaplicaciónde laspenasprevistasen la presenteley no excluye
las eventualespenaspor conductasen que hayanincurrido los
funcionariospúblicos o los particulares; tampoco excluye la
posibilidad de exigir la responsabilidadpor dañosy perjuicios
ocasionadosa la Administración.

Accesoria:

Publicaciónen el diario oficial u otro de circulaciónnacionalde
un extracto de la sentenciaque contengala parte dispositiva
del fallo condenatorio firme. La persona jurídica correrá con
loscostosde la publicación.



ARTICULO 12

Circunstancias atenuantes de responsabilidad

El juezpodrá rebajar hastaen un cuarentapor ciento (40%) la
pena a imponer en los delitos referidos en el artículo 1 de la
presenteley, a la personajurídicacuandoconcurranuna o más
de lassiguientescircunstanciasatenuantesde la responsabilidad
penalde laspersonasjurídicas:

a) Denunciar, por parte de sus propietarios, directivos,
integrantes de órganos de administración, representantes,
apoderadoso encargadosde supervisión,la posible infracción
ante las autoridades competentes,antes de conocer que el
procedimientojudicialsedirigecontraella.



ARTICULO 12

b) Colaborar,por parte de sus propietarios, directivos, integrantes de
órganosde administración,representantes,apoderadoso encargadosde
supervisión, con la investigacióndel hecho, aportando, en cualquier
momento del proceso, pruebas nuevasy decisivaspara esclarecerlas
responsabilidadespenalesderivadasde loshechosinvestigados.

c) Adoptar, antes del comienzo del juicio oral, medidas eficacespara
preveniry descubrirlos delitos que en el futuro pudierancometersecon
losmedioso bajola coberturade la personajurídica.

d) Siel delito fuera cometidopor algunade laspersonasindicadasen los
incisosa) o c)del artículo4 de la presenteley:

i) Se demostrara que el órgano de administración ha adoptado e
implementadocon eficacia,antesde la comisióndel delito, modelosde
organización,prevenciónde delitos, gestión y control que incluyen las
medidasde vigilanciay control idóneaspara evitar delitos de la misma
naturalezao parareducir,de forma significativa,el riesgode sucomisión.



ARTICULO 12

ii) Se verificara que el funcionamientoy el cumplimiento del
modelode prevenciónde delitos implantadoha sidoconfiadoa
un órgano de la persona jurídica con poderes autónomosde
iniciativay de control o que tengaencomendadalegalmentela
función de supervisarla eficaciade los controlesinternos de la
personajurídica.

iii) Secomprobaraque los autoresindividualeshan cometidoel
delito eludiendofraudulentamentelos modelosde organización
y de prevencióndedelitos.

iv) Se acreditara que no se ha producido una omisión o un
ejercicioinsuficientede susfuncionesde supervisión,vigilancia
y control por parte del órganoal que se refiere el subincisoii)
del incisod) de esteapartado.



ARTICULO 12

e) Si el delito fuera cometido por las personasindicadasen el
incisob) del artículo4 de la presenteley, si sedemostraraque,
antesde la comisióndel delito, la personajurídicahaadoptadoy
ejecutadoeficazmenteun modelo de organización, prevención
de delitos,gestióny control que resulteadecuadoparaprevenir
delitos de la naturalezadel que fue cometidoo para reducir de
formasignificativael riesgode sucomisión.



ARTICULO 13

Criteriosparala determinaciónde laspenas

Ademásde lo dispuestoen el artículo 71 de la LeyN.° 4573, Código
Penal,de 4 de mayode 1970, laspenasprevistasen la presenteley, se
determinarándeconformidadconlossiguientescriterios:

a) La cantidad y jerarquía de los trabajadores y colaboradores
involucradosenel delito.

b) La comisióndirecta por propietarios,directivos,o integrantesde
órganosde administración, o a travésde representantes,apoderadoso
proveedores.

c) Lanaturaleza,la dimensióny la capacidadeconómicade la persona
jurídica.

d) Lagravedaddel hechoilícito a nivelnacionalo internacional.



ARTICULO 13

e) La posibilidadde que las penasocasionendaños gravesal
interéspúblicoo a la prestaciónde un serviciopúblico.

f) La existencia e implementación eficaz de un modelo de
organización,prevencióndedelitos,gestióny control.

g) Elmonto de dinero o valoresinvolucradosen la comisióndel
delito.

h) Lagravedadde lasconsecuenciassociales.

i) Enel casode empresaspúblicasestatalesy no estatalesy las
instituciones autónomas deberá tomarse en cuenta la
continuidady sostenibilidaddel serviciopúblico.
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